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TM TiA PBOYINCIA DE WLADBÍ 
A D V E R T E H C I A I M P O R T A W T E L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los jjl 
BOLETINES OFICIALES se han^de mandar al Jefe Político respectivo, |)r 
por cuyo conducto se plisarán á los editores de los mencionados j<¡ 
periódicos i! ! 

• (Real orden de 5 de Abril de 1853). : j<¡ 
Se pnPIica tndos i o s días,: excepto l o s d o m i n a o s . j)¡ 

' ' OFICINAS: ALMIRANTE, 15 \Ú 
T E L E F O N O 2,931 ¡\\ 

DE DIEZ Á . DOCE Y DE CUATRO A SIETE ¿ 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En'esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales-anticipadas; 
fuera de ella; 3,50 al mes, 10'SO ai trimestpé, 21 al semest'rety 42 por un aña. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI -•, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente pormedió. 
de carta á la Administración, cori.inclusión del importe del tiempo dé abono 
.en .letra de fácil cobra. , : 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción . . . . . . . . 

id. particulares, id. id. id , . v 

0.58 pta 

0.75 : 

Número siíeíío, 50 céntimos. 

P r e s i d e n c i a del C o n s e j o de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Tranvías. 
Visto el expediente instruido contra la 

Compañía del T ranv ía de vapor de Ma
drid á El Pa rdo , por el descarrilamiento 
de dicho tranvía el 11 de Diciembre úl
t imo. 

Resul tando que del descarrilamiento 
referido, ocurrido en la Puer ta de Hierro 
el mencionado día, á las siete horas y cua
renta minutos , dio cuenta á la Jefatura de 
Obras públicas de la' provincia el Inge
niero encargado de la inspección en , i 6 de 

'Diciembre, manifestando que el incidente 
ué debido al mal estado de las agujas,y 

á la taita de vigilancia y escasez del per
sonal de la Compañía; que á los viajeros 
se les ocasionó el perjuicio de tener que 
continuar su viaje á pie hasta Madrid, .y 
que entiende que debía imponerse á la 
Compañía una mul ta de 25o pesetas: 

Resul tando que la Jefatura informó á 
este Gobierno en análogo sentido en 19 
del repetido mes de Diciembre, por consi
derar que la Compañía había incurrido 
en la responsabilidad que determina el 
artículo 166 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles, en relación con el art . 12 de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877: 

Resultando que al evacuar descargos 
la Compañía , en escrito de 9 de Enero del 
corriente año, reconoció la existencia de 
la falta y se limitó á excusarla con la ma
nifestación de que el extraordinario mo
vimiento de vehículos, y part icularmente 
de automóviles , en el lugar del accidente, 
pudo desviar el espadín de la aguja en 
que descarriló él eje delantero de la má
quina; que el ehcarri lamiento se hizo 
en el acto y que no tuvo ningún viajero 

que seguir á pie su viaje hasta Madrid, 
cosa que considera demostrada por la ca 
r e n d a de reclamaciones de éstos sobre el 
par t icular ; 

Resul tando que la Comisión provincial, 
en informe de 23 de Marzo último, pro
puso también la imposición de multa de 
25o pesetas por entender que se habían 
comprobado los extremos aducidos por la 
Inspección en su propuesta, y que la Com
pañía no había aducido en su defensa ra
zonamiento alguno que pudiera servir de 
atenuante: . j ; , 

Considerando que' demostrada la exis
tencia de la falta cuya sanción. ha dado 
margen á la formación de este expediente, 
sin que la Compañía haya aducido ni de
mostrado que fué debida á causa de fuer
za mayor el accidente, es inexcusable la 
aplicación del artículo 166 det lReglamen-
to de Policía dé ferrocarriles, y que redu
cida a la cantidad mínima de ¿5o pesetas 
la multa propuesta por la Inspección y 
por la Comisión provincial, en considera
ción á no haber producido más daño el 
accidente que el del consiguiente retraso 
de los viajeros, no es posible tampoco 
aminorar la expresada penalidad, con 
arreglo á lo establecido en el artículo 12 
de la ley de Policía de ferrocarriles de ?3 
de. Noviembre de 1877: 

Vistas las citadas disposiciones y la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1901 
sobre imposición de correctivos á las E m 
presas ferroviarias; 

He resuelto, de conformidad con el dic-
tamen'de la Comisión provincial, imponer 
á la Compañía del T ranv ía de vapor de 
Madrid á E l Pardo la multa de 25o pe
setas por el descarri lamiento ocurrido en 
Puer ta de Hierro el día 1 1 de Diciembre 
úl t imo. 

Madrid, 12 de Junio de 19 1 1 .—El Go
bernador, Juan Fernández Lator re . 

D A G A N Z O 
Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para oir 
reclamaciones, el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de esta Villa, formado para el próximo 

año de 1912.—Daganzo, 9 de Junio de 
i ,9u.— E l Alcalde, Timoteo Aicobendas. 
, (Núm. 2,437.) 

L A S R O Z A S DE MADRID 
Los apéndices al amillaramiento de ri

queza contributiva de este distrito por 
rústica y urbana para el próximo año de 
1912 se hallan terminados, y de manifies
to en la;Secretaría deteste Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. "•.- , 

Las Rozas de Madrid, 12 de Junio de. 
1911 .—El Alcalde, .Agustín Bravo. 

(Núm. 2.433.) 

, Fijadas definitivamente'as cuentas m u 
nicipales de este pueblo correspondientes 
al año último de 1910, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Las Rozas de Madrid, 12 de Junio de 
1 9 1 1 . — El Alcalde, Agustín Bra^.o. 

(Núm. 2.434.) 

N A V A L G A R N E R O ' 
El apéndice al-Registro fiscal de la ri

queza rústica de este término municipal 
para el próximo año de 1912 se halla de 
manifiesto'en la Secretaría de este A y u n - ' 
tamiento, por término de quince días, du - ' 
rante el que pueden los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Navalcarnero, 10 de Jun io-de igr 1 .-̂ — 
El Alcalde, José García. 

(Núm. 2 429.) 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento de esta Villa de Na
valcarnero durante el mes de Mayó úl
t imo. 

Sesión ordinaria del día 6. 
No pudo celebrarse por no haber con

curr ido número suficiente de señores 
Concejales. 

Sesión supletoria del día 8. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombra r á Don Felipe Ollero Medra-

no, Auxiliar de la Secretaría de este Ayun
tamiento, recaudador de las cédulas per
sonales que han de expenderse en esta 
Villa en el corriente año, facultándole 
para que las autorice. 

Acordar el abono de 7 pesetas 5o céa-
k timos, á Don Manuel Arroyo Pérez , De

positario interino de fondos municipales 
de esta Villa, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto municipal 
del corriente año, por indemnización de 
gastos de viaje á Madrid para pagar el 
importe dé la anualidad del Censo que 
gravita sobre la dehesa boyal de Mari -
Martín, de esta población. 
''•' ídem á los Médicos Ti tu la res de la 
misma Don Ricardo González Silva y 
Don Berhardino Beotas y Diez de Prado 
la cantidad de 2 pesetas y 5o céntimos 
por cada uno de los 48 reconocimientos 
que practicaron en los mozos, padres y 
hermanos , según la excepción que alega
ron, en el reemplazo, del año actual y en 
la revisión dé los tres anteriores de 1910, 
1909 y 1908, con cargo al cap. l . ° , a r t . 6.° 
del presupuesto municipal del corr iente ' 
año . ; 

Nombrar en propiedad Depositario de 
fondos -municipales de esta Villa á Don 
Joaquín Martin Cárdena, á quien se le 

' comunique para que preste la fianza acor-» 
dada en sesión de 12 de Abril úl t imo, y 
una vez que sea aprobada se posesione 
del indicado cargo. 

Sesión ordinaria del día i 3 . 
No pudo celebrarse por no haber con

currido número suficiente de señores 
Concejales. • 

Sesión supletoria del día 1 5 . 
Aprobar el acta de la anterior. 
ídem el extracto de acuerdos de este 

Ayuntamiento , correspondiente al mes 
de Abril último. 

Quedar enterada la Corporación del 
Boletín extraordinario de la Comunidad 
dé la Ciudad y Tierra de Segovia, á ía 
que corresponde el sesmo de C á s a r r u - -
bios. 

Sesión ordinaria 'del día 20. "', 
Aprobar el acta de la anterior , 
ídem la fianza hipotecaria de i5 .ooo pe

setas constituida por Don Joaquín Mar
tín Cardeña.por escri tura pública otorga
da en esta Villa el día, 19. del,actual, ante 
el Notario.de ella Don Alberto Rodríguez 
del Valle, sobre una casa si tuada en esta 
población, calle de Don Jacinto González , 
números 5 y 5 duplicado; l inda: á la de
recha, ent rando, con tahona de Don Ma
nuel Nieto; izquierda, casa de Mateo G ó 
mez Portal , y espalda, callé de Te ja res ; 
para garantir el cargo de Depositario d e 
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fondos municipales de esta repetida Villa: 
que una vez que satisfaga los derechos 
reales que á la Hacienda corresponde, se 
inscriba la hipoteca en el Registro da la 
Propiedad, y si no resultare defecto algu

n o , se ponga en posesión del aludido car

go al señor Martín Cárdena, entregándole 
los valores y documentos pertenecientes 
al mismo. 

Sesión ordinaria del día 27. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Fijar definitivamente la cuenta de fon

dos municipales correspondiente al año 
próximo pasado de 1910, tal y como ha 
sido rendida por Doña Eusebia Panadero 
Arr ibas , como viuda de Don Pilar Nava

r ro Guzmán , Depositario que fué de los 
fondos municipales de esta Villa, impor

tante el cargo la suma de 72.657 pesetas 
64 céntimos, y la data, 71.903 pesetas y 4I 
céntimos, resultando una existencia de 
754 pesetas y 23 céntimos; á cuya cuenta 
ha emitido dictamen el Regidor Síndico, 
acordando se ponga de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér 
mino de quince días; que se fije el opor

tuno anuncio en el sitio de costumbre de 
esta Villa y en el BOLETÍN OFICIAL de es

ta provincia, para que por cualquier veci

n o sea examinada y formular por escrito 
sus observaciones, que serán comunicadas 
á la Junta municipal de Asociados al pa

sar la aludida cuenta con el dictamen del 
Síndico y los documentos justificativos 
para su revisión y censura , de conformi

dad á lo preceptuado en el ar t . 161 de la 
ley Municipal vigente, su fecha 2 de Octar 
bre de 1877. 

Acordar contribuir con la cantidad de 
25 pesetas á la fiesta escolar de la provin

cia del presente año, con cargo al capítu

lo de Imprevistos del presupuesto muni

cipal del corriente año. 
ídem la venta de ¡a noria que existe 

en el manant ia l de Juan de Toledo, pro

piedad del Municipio, por hallarse inser

vible para el objeto á que está destinada, 
y adquirir otra nueva con arreglo á los 

j i l t imos adelantos en esta clase de m a q u i 

nar ias , dándose comisión para llevarlo á 
efecto á los señores Presidente, Regidor 
Síndico y al vecino Don Mateo Gómez 
Por ta l , á éste como persona entendida en 
dicha clase de maquinar ia , con ca rgó l a 
adquisición de la indicada noria al capí

tulo 6.°, artículo 3.°, y el producto de la 
noria antigua ai capítulo 7 . 0 , artículo 6.° 
del presupuesto municipal del año de la 
fecha. 

Junta municipal de asoetados. • 
Sesión del día 18 

Acordar el nombramiento de los seño

re s Vocales Don Vicente Sañudo Rodrí

guez, Don Juan Márquez Gómez y Don 
Quintín García Pérez , de la Comisión, 
para que , examinando Jas cuentas muni

cipales de 1906 y, 1909, emita dictamen en 
término que no exceda de quince días . 

Aprobar el acuerdo de este Ayunta 
miento de 16 de Enero último, por el que 
se propone la venta del edificio que fué 
Hospital de Viandantes , situado éh está 
Villa, y su ca l lede Pozo Cornejo, núme

r o 3, y de dos terrenos sobrantes del ca 
mino y paseos que dan acceso á la Esta

c ión del ferrocarril de esta pob lados , y 
q u e se solicite de la Superioridad la auto

rización correspondiente. 

; :•• • : Sesión del día 29. 
«Aprobar , el dictamen emitido por la Co

misión del Seno de la Junta , por el que 
se pronone la aprobación de las cuentas 

municipales de esta Villa de los años de 
1906 y 1909. 

Navalcarnero, seis de Junio de mil no

vecientos once.—El Secretario, T o m á s 
P u e r t a s . 

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamien to en sesión celebrada el día 
10 del corriente mes, de que yo el Secre

tario certifico. 
Navalcarnero , doce de Junio de mil 

novecientos once.—El Secretario, T o m á s 
Puer tas .—V.° B.°—El Alcalde, José Gar

cía. 
(Núm. 2.432.) 

T O R R E M O C H A 
Los apéndices al amillaramicnto de ur

bana, rústica y pecuaria formados para el 
año 1912 se hallan formados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento , donde podrán presen tá r se las 
reclamaciones que se estimen pertinentes 
duran te el plazo de quince días. 

Tor remocha , 10 de Junio de 19 1 1 .—El 
Alcalde, Antonio Sanz . 

(Núm. 2.436.) 

V A L D E M O R I L L O 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quines días, para 
oir reclamaciones, los apéndices al Regis

tro fiscal de la riqueza rúst ica y al amilla

ramiento de la riqueza urbana, formados 
para el próximo año de 1 9 1 2 . 

Valdemoril lo, 12 de Junio de 19 1 1 .—El 
Alcalde, Ángel González. 

( N ú m . 2.435.) 

V I L L A R E J O DE SAL V A N E S 
Por acuerdo del Ayuntamiento en se

sión de diez dé los corrientes, la Plazuela 
de Palacio en esta Villa se denominará 
en lo sucesivo «Plaza de Anselmo Brea». 

Lo que se hace saber al público para 
los efectos que procedan. 

Villarejo de Saívanés, 12 de Junio de 
19 1 1 .—El Alcalde, Isidro Alcázar . 

(Núm. 2428.) 

Parque administratiyo.íe suministro 
DE 

< ' M.AD H I £B -.' 

ANUNCIO 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque los artículos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de hu

lla, carbón Je cok, carbón de encina, sal, 
leña, petróleo, espar to , habas , avena, ce

bada, paja para pienso y paja larga para 
relleno. 

Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artículos de que se t rata pre

sentarán sus proposiciones á las doce de 
la mañana del día 3 de Julio próximo en 
la Dirección de dicho. Parque, acompa

ñando muestras de ¡os mismos. 
Los proposiemes deberán concurr i r per

sonalmente al acto, ó estar en él legítima

mente representados . 
Las personas á quienes puedan adjudi

carse los remates , caso de haber proposi

ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus.ofertas; y las en

tregas, libres de todo gasto, deberán te

ner lugar precisamente dentro de los ca

torce días siguientes. 
Madrid, i3 de Junio de 1 9 1 1 . 

El Director accidental, 
José Márquez. "* 

(Núm. 2.443.) (E . - 266 . ) 

I r OYidencias judiciales 
Juzgados de 1.

a instancia 
C E N T R O 

Sabater Domínguez (Esperanza) , natu

ral de Córdoba, de estado soltera, profe

sión prosti tuta, de diez y sieie años de 
edad, hija de Abelardo y de Teresa , do

miciliada últ imamente en la calle del Am

paro, n ú m . 1 1 , peinador, ó calle del Hor

n o de la Mata, núm. 7, segundo, procesa

da por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción 
del distri to del Centro . 

Madrid, I9 de Mayo de J911 .—Felipe 
Tor re s .—El Escribano, Ledo . Rafael L . 
de Pando . 

(Núm. 2.04З.) (B.—1 ,221.) 

Soto (Carmen), natura l de Ribadeo, 
provincia de Lugo , de estado soltera, 
profesión sirviente, de unos t reinta años 
de edad, domiciliada úl t imamente en la 
calle de Tetuán , Зо у З2, t ienda, procesa

da por h u r t o , comparecerá en término de 
diez días aete el Juzgado de instrucción 
del distrito del Cent ro , Escribanía del se

ñor Pando. 
Madrid , 19 de Mayo de 191 1 .—Felipe 

Tor re s .—El Escribano, Ledo. Rafael L . 
de Pando . 

( N ú m . 2.о5б.) (B.—1.224.) 

Corvi Cebria (Enrique), natural de Mon

troy (Valencia), de estado casado, profe

sión zapatero, de cincuenta y nueve años 
de edad, hijo de José y de Carmen, do

miciliado últimamente en la Plaza del Ala

millo, n ú m . 4, bajo, procesado por con

t rabando y defraudación, comparecerá en 
término de diez días ante este Juzgado de 
instrucción del distri to del Centro, E s 

cribanía del señor López de Pando. 
Madrid, 2З de Mayo de 19 1 1 .—Fel ipe 

T o r r e s . — E l Escribano, Ledo . Rafael L . 
d e ' P a n d o . 

(Núm. 2.096.) (B.—i .25g.) 

 Ángel N . , caya naturaleza, estado y 
profesión se ignoran, domiciliado última 
mente en la calle de la Liber tad, n ú m . i 5 , 
procesado por estafa, comparecerá en tér

mino de diez díaá ante el Juzgado de ins

trucción del distrito del Centro . 
Madrid. 3o de Mayo de 191 1 .—Fel ipe 

Torres .—El Secretario, P . S. f Santos So

to y Simarro . .. 
(В.—1.279.) 

Agustina Martín Prieto, na tura l de Sa

lamanca, de estado soltera, profesión sus '\ 
labores, de t reinta y dos años , hija de Ma

riano y de Filomena, domiciliada última

mente en el barrio de Doña Carlota, nú

mero 35, procesada por hur to , compare
1 cera en término de diez días ante el Juz

gado de instrucción del distrito del Cen

tro . 
Madrid, i . e de Junio, de 191.1.—Felipe 

Torres .—El Escribano, Ricardo Cómez . 
( В . — 1 282.) , 

Pinos Gurumeta (José de los), natura l 
de Tala vera de la Reina (Toledo), de esta

do soltero, profesión sast re , de diez y siete 
años , hijo de Manuel y de Agustina, cuyo 
actual paradero se desconoce, domiciliado 
úl t imamente en la calle de San Bernardo , 
33 y 35, procesado por estafa, compare

cerá en té rmino de diez días ante el Juz

gado de ins t rüc: ión del Cent ró , Escriba

nía del Sr. Fer re r . ! 

Madrid, 26 de Mayo de 1911.—Felipe 
Tor re s .—El Escr ibano, Joaquín Ferrer 

( N ú m . 2.129.) . (B.—1.298.) 

López (Paulina), natural de Barco de 
Avila , esta tura baja, chala, pelo negro y 
viste blusa y falda negra, procesada por 
robo,comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción del dis

tri to del Centro , Escribanía del Sr. López 
Pando. 

Madrid, 2 de Junio de 1911 .—Felipe 
Tores .—El Escribano, Ledo. Rafael L. de 
Pando . 

' (Núm. 2:237.) (B.—1.340.) 

Cast ro (Antonio), procesado por tenta

t iva de estafa, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción 
del distrito ¿el Cent ro , Escribanía del se

ñor López de Pando. 
Madrid , 2 de Junio de 1911.—Felipe 

Torres .—El Escr ibano, Ledo. Rafael L. 
de P a n d o . ' 

(Nüm. 2.238.) (B,—1.341.) 

Tull ier Sanz (José), natural de Valla

dolid, de estado viudo, profesión vende

dor, de cincuenta y un años de edad, do

miciliado úl t imamente en la calle del Am

paro, n ú m . 20, procesado por tentativa 
de estafa, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro , Escribanía del se

ñor López da Pando . 
Madrid, 2 de Junio de 1911 .—Felipe 

Torres .—El Escribano, Ledo. Rafael L. 
de Pando . 

(Núm. 2.239.) (B—1.34a.) 

Pons (Jacobo), cuya naturaleza, estado y 
profesión se ignoran, de cuarenta y cuatro 
años de edad, estatura reegu ar, color 
muy moreno, bigote negro, domiciliado 
úl t imamente en !a calle Mayor, n ú m . 41 
y 43, Hotel Peninsular , procesado por es

tafa , comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción del dis

tri to del Centro, Escribanía del Sr. López 
de Pando . 

Madrid, i .° de Junio de 1911.—Felipe 
Torres .—El Escribano, Ludo. Rafael L. 
de Pando . 

(Núm. 2.240.) (B.—1.343.) 

Castro Díaz {Eduardo}, domiciliado úl

t imamente en la calle de la Sierpe, núme

ro 7, principal derecha, comparecerá en 
t é rmino de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Centro , Escri

banía d e I S r . Pando , para ser reconocido 
por los Médicos forenses y prestar decla

ración en causa instruida por lesiones del 
mismo; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará si perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 1 . " de Junio, de j g u . — F e l i p e 
Torres .—El Escr ibano, Ledo. Rafaei L. 
de'Pando. 

(Ñúin. 2.241.) (B.—1.344.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
CHAMBERÍ 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distri to de Chamberí de es 'a Corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Pala

zuelos Gutiér rez , cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
3o de Junio próximo, á las once, á cele

brar juicio de faltas n ú m . 548 de 1911;. 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
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fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 2 . n 3 . ) (B,—1.283.) 

En vir tud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á José Leal Prie

to, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz 

gado á extinguir la pena impuesta en jui

cio de faltas número 538 de 19 1 1 ; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 2.114.) (B.—1.284.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Nicolás Alon

so Barón, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignorara, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impues

ta en juicio de faltas n ú m . 407 de 19 1 1 ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el.perjuicio que haya lugar. 
Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 2 . n 5 . ) (B.—1.285.) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Magdalena García 
Jiménez por vejación, y señalado con el 
núm. 643 de 1 9 1 1 , se ha dictadosenten

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva dice así: 
Sentenc ia .—En la Villa y Corte de Ma

drid, á 12 de Mayo de 1 9 1 1 , el Ti ibuna l 
municipal del distrito de Chamber í , com

puesto de los señores Juez Don Miguel 
Ochoa Lumbier (Presidente), Don Emilio 
Sabatel'. y Don Damián Estades (Adjun

tos), habiendo visto las presentes diligen

cias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes , de la una el Ministerio fis

cal, en representación de la acción públi

ca, y de la otra, como denunciada, Mag

dalena García Jiménez, cuya edad y de

más circunstancias ya constan anterior

mente . 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Magdalena 
García Jiménez á la pena de 5o pesetas de 
multa y las costas; así por esta sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Miguel Ochoa.—Emilio Sabatel!.  D a 

mián Estades . 
Publicación.—Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el señofDoaMiguel 
Ochoa Lumbier , Juez municipal del dis

t r i to de Chamber í , estando celebrando 
audiencia el Tr ibuna l , en el día de su fe

cha, de que doy fe.—Luis Garr ido . 
(Núm. .2 081.) (B— 1 .254.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
José Sánchez Moreno. Juez municipal in

terino del distrito de Chamber í de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antcnio 
Burgos Albarrán, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que comparezca en dicho Juzgado el 
día 3o del mes próximo, á las once, á ce

lebrar juicio de faltas n ú m , 293 de 19 1 1 ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya lu

Madrid, 19 de Mayo de 1911 .—V. 0 B.° 
José SánchezMoreno. — El Secretario, 
Luis Garrido. 

( N ú m . 2.082.) (B.—1.255.)¡ 

E n virtud de providencia de l señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte , 
se cita, llama y emplaza á Santiago Mar

tín Ugena, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas n ú m . 470 de 
19 1 1 ; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i3 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido. 
(Núm. 2.o83.) (B.—1.256.) 

En vir tud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Enrique Gu

miel Velázquez, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez 
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas n ú m . 469 de 
19 1 1 ; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. • 

Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido. 
(Núm. 2.116.) (В.—1;286.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Pedro Loza

no Rivas, cuyas demás circu«stancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de: faltas número 490 de 
1 9 1 1 ; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifica, !e parará el perjuicio que haya 

Médico forense, en juicio de faltas núme

ro 51o de 19 1 1 ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid , 17 de Mayo de 191 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

r r ido . 
(Núm. 2.119.) (B.—1.289.) 

En vir tud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbie r , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte , se 
cita, llama y emplaza á Quintín López y 
López y Antonio Fernández Alvarez, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta én jui

cio de faltas n ú m . 520 de 19 1 1 ; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido . 
(Núm. 2.120.) (B.—1,290.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa L u m bier, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel de León 
Pinto, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran , para que com

parezca en dicho Juzgado el día 26 de 
Junio próximo, á las once, á celebrar jui

cio de faltas núm. 383 de lgr 1; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lagar . 
Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido. 
(Núm. 2.121.) (B.—1 .291.) 

bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya lugar . 
Madrid, 22 de Mayo de 191 1 .—V.° B.° 

José Sánchez Moreno.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.124.) (B—1-294.) 

En virtud de providencia del señor Don 
José Sánchez Moreno y Barba, Juez m u 

nicipal interino del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Enr ique N . , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 3o de 
Junio próximo, á las once, á celebrar juir 
CÍO de faltas n ú m . 232 de 19 1 1 ; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lugar . 
Madrid, 22 de Mayo de 191 1 .—V.° B.° 

José Sánchez Moreno.—El Secretario; 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.125.) (B.— 1295.) 

En virtud de providencia del señor Don 
José Sánchez Moreno y Barba, Juez mu

nicipal interino del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
José Pérez García, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
el día 3o de Junio próximo, á las once, á 
celebrar juicio de faltas número i 5 o d e 
19 1 1 ; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 22 de Mayo de 19 1 1 ,—V.° B . ° 
José Sánchez Mor..no.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.126.) (B.—1.296.) 

lugar. 
Madrid , 17 de Mayo de 191 1 

Miguel Ochoa.—El Secretario, 
rr ido. 

(Núm. 2.117.) (B-~ 

—V.° B.° 
Luis Ga

-1.287.) 

En vir tud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamberí de.esta Corte , se 
cita, llama y emplaza á Leandro López 
Díaz y Celestino Vila Flores, cuyas de

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de ^fal

tas n ú m . 390 de 1 9 1 1 ; bajo apercibimiento 
de que. si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rrido. . 
(Núm. 2. 1 18 .) (B.—1.288.) 

En virtud de providencia del señor Do» 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distr i to dé Chamber í de esta Corte , 
se cita, llama y emplaza á Enr ique Dorado 
Prieto, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 

En vir tud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Enrique Mora, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado e' día 26 de Junio pró

ximo, á las once, á celebrar juic o de fal

tas núm. 234 de 19 1 1 ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el peiv 
juicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Mayo Je 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El S e c e t a r i o , Luis Ga

rr ido. 
(Núm. 2.122.). . (B.— 1 .292) 

En virtud de providencia del señor Don 
Migu ' l Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte , 
se cita, llama y emplaza á María Aliso 
Iglesias, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezca en di

cho Juzgado á ser reconocida por el Mé

dica forense en juicio de faltas n ú m . 382 
de 19 1 1 ; bajo apercibimiento de que,, s i n o 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, I7 de Mayo de 19 1 1 .—V 0 B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 2.123.) . (B.—1.293.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
José Sánchez Moreno y Barba, Juez mu

nicipal interino del distrito de Chamber í 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Pedro José Martín, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado el 
día 3o dé Junio próximo, á las once, á ce

lebrar juicio de faltas número 465 de 19 1 1 ; 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra José Alvarez, por 
vejación, y señalado con el núm. 386 de 
19 1 1 , se ha dictado la sentencia cuvo en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma

drid, á 22 de Mayo de 19 1 1 , el Tr ibuna l 
municipal del distrito de Chamber í , com

puesto de los señores Juez Don José 
Sánchez Moreno (Presidente), Don E m i 

lio Sabatell y Don Damián Estades (Ad

juntos), habiendo visto las presentes di

ligencias de juicio verbal de faltas, segui

das entre partes, de la una el Ministerio 
fiscal en representación de la acción pú

blica, y de la otra, como denunciado, 
José Alrarez . cuya edad y demás ci rcuns

tancias ya constan anter iormente. 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á José Alvarez, 
á la pena de 5o pesetas de multa y las 
costas; así por esta sentencia ío pronun

ciamos, mandarnos y firmamos. — José 
Sánchez Moreno. — Emilio Sabstell.' — 
Damián Estades . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Don José 
Sánchez Moreno, Juez municipal interino 
del distrito de Chamberí , estando cele

brando audiencia el Tribunal en el día de 
su fecha, de que doy fe.—Lui; Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia

do, y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 22 de Mayo de 191 1 .—Vis to 
bueno.—José Sánchez Moreno.—El Se

cretario, Luis Garrido. 
(Núm. 2.127.) (B.—1.297.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa. Lumbie r , Juez municipal 
del distr i to de Chamber í de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Juan Bautista 
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Cándido y Alberto López Encinas', cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 7 dé Julio próximo, 
á las once, á celebrar juicio de faltas nú

mero íjg de 19 1 1 ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid, 29 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido 
(Núm. 2.20З.) (В.—-1.325.) 

E n vir tud de providencia del señor Don' 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Anastas io Ruiz 
Fernández , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en té rmino de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas número 432 de 
1 9 1 I ; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid, i5 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido. 
(Núm. 2.204.) ( B '— 1 -326.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Vidal, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 3o de Jun io pró

ximo, á las once, á celebrar juicio de fal

tas n ú m . 612 de 19 1 1 ; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa.—Eí Secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 2.2o5.) (B.—1.327.) 

E n vir tud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distri to de Chamber í de esta Corte , 
se cita, llama y emplaza á Indalecio Ci

fuentes Cano, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en ju'cio de faltas n ú m . 434 de 
1 9 1 1 ; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 17 de Mayo de 191 1 .—V.° B.° 
Miguel Ochoa,—El Secretario, Luis Ga

r r ido . 
(Núm. 2.206.) (B.—1.328.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa, Lumbier , Juez municipal 
del distri to de Chamber í de esta Corte , 
se cita, Hsma y emplaza á Adela Cande

las Juzgado,cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com

parezca en dicho Juzgado el día 3o del 
mes próximo, á las once, á celebrar jui

cio de faltas n ú m . 347 de 19.11; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le pa

ra rá el perjuicio que haya lugar . 
Madrid, 17 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido. 
, (Núm. 2.207.) (B.—1.329.) 

B U E N N A V I S T A 
E n vir tud de acuerdo del señor Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y llama 
á Ricardo Villar Mufioz, que dijo, vivir 

en el Tejar de Manuel Calatayüd (Ven

tas), y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para qua comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, en el té rmino de nue

ve días, á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento q u e , de n o 
verificado, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 24 de Mayo de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 
A. Santa María .—El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
( N ú m . 2.157.) (B.—i .3oi .) 

E n vir tud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distr i to de Buenavista de 
esta Corte, por el 'présente se cita y l lama 
á Castor González Escr ibano, que dijo 
vivir en el Camino Alto del Hipódromo 
(Hotel Villa Mari), .y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que comparez

ca en dicho Juzgado, sito en la calle dé 
Belén, número 2. piso segundo, en el tér

mino de nueve días, á ser reconocido por 
el Médico forense; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per

juicio, á que haya lugar en derecho. 
Madrid, 24 de Mayo de 19 1 1 „—V.° B.° 

A. Santa María.—El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
(Núm. 2 . i58.) (B.—i .3o2.) . 

E n vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Martín Chava Espiga, que dijo 
vivir en la calle del Reloj , n ú m . 16, ter

cero, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que Í n término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas n ú m . 1 . 337 del año 
I 9 I I , que pende en este Juzgado por ve

jación; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 24 de Mayo de 191 1 .—V.° B.° 
A. Santa María .—El. Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
(Núm. 2 .i5g.) (B.—i .3o3.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte , por el presente se cita y 
emplaza á Próspero Probeo Tr igue ro , 
que dijo vivir en la calle de Presilla, nú

mero 12 , y cuyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2, piso se

gundo , á cumpl i r la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.337 
del año 1909, que pende en este Juzgado 
por vejación; apercibido que, de no veri

ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid , 24 de Mayo de 19 1 1 .—V." B.° 
A. Santa María .—El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
( N ú m . 2.160.) (B. -1.304.) 

En virtud de providencia del ' señor 
Juez municipal del distr i to de Buenavista 
de esta Corte , por el presente se cita y 
emplaza á Santiago Plaza Moreno, sin 
domicilio conocido, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el tér 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 1.337 del año 1909, que pende en 
este Juzgado por vejación; apercibido 

que, de no verificarlo," le parará el perjui

cio á que haya lugar en.derecho. 
Madrid, 24 de Mayó de 19 1 1 .—V.° B.° 

A. Santa María.—El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
( N ú m . 2 . 1 6 1 . )  (В.—i.3o5.) 

E n vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y em

plaza á José Blázquez Espinosa, que dijo 
vivir en !a calle de Monteleón, n ú m . 7, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el t é rmino de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
én el juicio de faltas n ú m . 1.280 del año 
1 9 1 1 , que pende en este Juzgado por le

siones; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 16 de Mayo de 1 9 1 1 . — V . ° B . ° 
A. Santa María. — El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
( N ú m . 2.162.) (В.—1.З06.) 

E n . vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente, se cita y 
emplaza á Ricardo Primolier, que dijo 
vivir en la calle de la Sant ís ima Tr in i 

dad, numeres 2 y 4, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
t é rmino de nueve diás comparezca en di

cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú

mero 2, piso segundo, á cumpl i r la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas n ú m . 1.З22 del año 1910, que pen 
de en este Juzgado por lesiones; apercibi

do que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que Ьауя lugar en derecho. 

Madrid, 16 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretar io, Licen

ciado Mario Serratacó. 
(Núm. 2.16З.) (В.—1.З07.) 

E n vir tud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distr i to de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y lla

ma á Celedonio González Rudeña, que 
dijo vivir en el Camino Alto de Vicálva

ro, Cuesta de la Elipa, n ú m . 20, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la ce lie de Belén, n ú m . 2, piso segun

do, en el t é rmino de nueve días, á ser re

conocido por el Médico forense; bajo 
apercibimiento que , de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 16 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.° 
A. Santa María,—El Secretario, Licen

ciodo Mario Serratacó. 
(Núm. 2.164.) (В.—1.З08.) 

E n vir tud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y l la

ma á Emilia Arnal Pérez , que dijo vivir 
en la calle de Jesús , n ú m . 12, segundo, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2, piso se

g u n d o , en el término de nueve días, á 
ser reconocida por el Médico forense; 
bajo apercibimiento que, de no verificar

lo j le parará el perjuicio á que haya lugar 
ец derecho. 

Madrid, 16 de Mayo de 19 1 1 .— V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
(Núm. 2 . i65.) (В.—-1.З09.) 

En vir tud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presenta se cita y em

plaza a Francisco Ares Barriga, qua dijo 
vivir en la calle dé Argumosa, núm. 17, 
bajo, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, n ú m . 2, piso segun

do, á cumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juicio de faltas n ú m . 238 del 
año 1 9 1 1 , que pende en este Juzgado por 
obstruir la vía pública; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid , 16 de Mayo de 19 1 1 .—V.° B.'° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
(Núm. 2.166.) (B.—i .3io.) 

E n vir tud de . 0cuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y llama 
á Marcelino Díaz A r r o y o , que dijo vivir 
en la calle de San Lorenzo, número 4 du

plicado, y cuyo paradera en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, en el t é rmino de nue

ve, días á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid; 16 de Mayo de 191 r .—V.° B.° 
A. Santa María .—El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
(Núm. 2.I67.) (B.—-1.311.) 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Esteban Pérez Marín, qui dijo 
vivir en la calle del Pozo , número 5, 
tienda, y cuyo paradero en la a tu.ilidad 
se ignora, para que en el té rmino de nue

ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 261 
del año 1 9 1 1 , que pende en este Juzgado 
por malos t ratos; apercibido que , de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, ; 16 de Mayo de 19.11 .—V.° B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen

c iado Mario Serratacó. 
(Núm. 2.168.) (B.—i .3 i2 .) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte , por el presente se cita y 
emplazará Francisca Feliú Serrano, que 
dijo vivir en la calle del Espír i tu Santo, 
n ú m . 34, porter ía , y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 364 del año 1 9 1 1 , que pende en 
este Juzgado por malos t ra tos ; apercibida 
que, de no verificarlofíe parará el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 16 de Mayo de 1 .911 .—V.?B.° 
A. Santa María.—El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
(Núm. 2.169,) (B.— 1 .313.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Compañía. 
Pizarro , 15,—Madrid 


